
 

 

 

Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021 
 

 

CIRCULAR No.029 
 

PARA: ALCALDES, ASOCAPITALES, FEDEMUNICIPIOS, 
PERSONEROS, COMITÉS VOCALES DE CONTROL, EMPRESAS 
PRESTADORAS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, 
ANAP, USUARIOS, SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y TERCEROS INTERESADOS. 

 
DE:  DIRECCIÓN EJECUTIVA 
 
ASUNTO: PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN CREG 037 

DE 2021, QUE CONTIENE LA METODOLOGÍA DE COSTOS 
MÁXIMOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO.  

 
Con el fin de difundir el proyecto de Resolución CREG 037 de 2021, puesto a 
consulta en la página web de la Comisión de Regulación de Energía y Gas desde 
el día 19 de mayo y hasta el próximo 18 de junio de 2021, se ha preparado un 
taller para explicar las principales modificaciones a la metodología de costos para 
la prestación del servicio de alumbrado público contenida en la Resolución CREG 
123 de 2011. 
 
El evento será realizado a través de la plataforma Microsoft Teams en la siguiente 
fecha y horario: 
 

• Martes 01 de junio de 2021, 10:00 a.m. – 12:00 m. 
 
Invitamos a la ciudadanía en general a participar activamente en este taller, para 
lo cual es necesario inscribirse en el calendario de eventos disponible en el portal 
web de la Comisión www.creg.gov.co. Podrán participar directamente en el evento 
las primeras 200 personas que se inscriban. Les recomendamos no inscribir más 
de dos personas por empresa o entidad, con el fin de permitir la mayor 
participación ciudadana posible. 
 
Los inscritos recibirán un enlace en sus correos electrónicos una hora antes del 
taller, para que puedan ingresar a la reunión virtual y hacer sus preguntas. 
 
Los demás interesados podrán seguir el taller vía streaming por la página web y 
las redes sociales de la entidad, y enviar sus consultas y comentarios al correo 
creg@creg.gov.co.  
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La Resolución CREG 037 de 2021 se encuentra publicada en la página web de la 
CREG, junto con el Documento soporte D-029-2021 y el anexo Excel donde 
podrán realizar sus comentarios y observaciones.  
 
Para consultar este documento, haga click aquí.   
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN 
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